
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 114 

 

RECOLETA, 06  JUNIO DE 2023 

 

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

Memorándum N°73 de fecha 30 de mayo de 2023 de la Directora de Seguridad Pública e Inspección 

General Sra. Elda Fazzi González  y el análisis correspondiente acordó: 

 

 

“APROBAR MODIFICAR EL REGLAMENTO DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA EN EL SENTIDO DE QUE A CONTAR DE ESTA 

FECHA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA E INSPECCIÓN GENERAL CREADA 

POR ACUERDO N°169 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y PROMULGADO POR 

DECRETO EXENTO N°2069 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021 PASA A LLAMARSE 

“DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HUMANA” ACORDE AL ENFOQUE DE SEGURIDAD QUE 

SE HA MANIFESTADO EN EL QUEHACER DE LA GESTIÓN MUNICIPAL DE RECOLETA”. 

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
➢ Alcalde 
o Don Daniel Jadue Jadue 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don José Salas San Juan 

 
Vota en contra de este acuerdo el Concejal: 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
   

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Adm. 

Municipal, Dirección de Seguridad Pública, Secretaría Municipal. 

 

 

 

 

   

 

LESM/gnp

El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada.

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarDocDigital.php
Código:  6c6ed0ca4d8b7ad

Secretario(a) Municipal


		2023-06-07T15:28:02-0400




